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Estimados AMIGOS-COMPAÑEROS-CAMARADAS-VVGGMM 

 

Nos place poner en vuestro conocimiento la concreción de un hito de trascendencia en la lucha 

por la Cuestión y Causa Malvinas. 

A partir del próximo 31 de marzo, la Universidad Nacional de La Matanza, en su Escuela de 

Posgrado, comenzará el dictado de la Primera Carrera sobre la Cuestión Malvinas.  

Se trata de la “Especialización en la Cuestión Malvinas”, tal su título oficial. 

Merced a la receptividad y comprensión, tanto del Rector (Dr Daniel Eduardo Martínez), como del 

Honorable Consejo Superior y gracias al apoyo y las gestiones del Director de la Escuela de 

Posgrado de UNLaM (Dr Mario Burkún), en el mes de septiembre ppdo., se aprobó la creación de 

esta carrera, que fue presentada a CONEAU en noviembre ppdo., a efectos de alcanzar su 

acreditación. 

 

ALCANCE Y FUNDAMENTOS 

La Cuestión Malvinas comprende la problemática de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 

del Sur, el Atlántico Sur y el sector Antártico Argentino y se ha encarado con un enfoque 

multidisciplinario en la intención de abarcar y contemplar la problemática emergente. 

Las consideraciones tenidas en cuenta para esta implementación fueron:  

1) la ratificación de la legítima e imprescriptible soberanía argentina, inserta en la Constitución 

Nacional (Disposición Transitoria), 

2) lo establecido en la Ley de Educación Nro. 26.206 Art 92, inc. a) y b), 

3) la definición de una Política de Estado acerca de la Cuestión Malvinas, 

4) las necesidades de capacitación de profesionales,  

5) la  institucionalización, consolidación y difusión en las áreas académico-educativa y pública, 

6) y la pertinencia, conveniencia y necesidad de su difusión al más amplio y alto nivel nacional, 

regional e internacional, 

 

Atento a estas cuestiones, se ha evidenciado la oportunidad de crear ámbitos específicos y 

adecuados para la formación de quienes deberán transformarse en agentes idóneos a los fines 

propuestos, en los ámbitos citados, como forma de coadyuvar al logro de los objetivos de la 

Cuestión Malvinas. 

Se han tenido en cuenta para esta creación las circunstancias que han cimentado la necesidad de 

su concreción, identificándose las dificultades en la comprensión global e integral de la Cuestión 

Malvinas, los espacios geográficos y geoestratégicos circundantes y su proyección al continente 

antártico, entre las que se encuentran la deficitaria comprensión acabada de la cuestión; las 

diferentes líneas de comunicación que se han sucedido en los últimos 30 años; la necesidad de 

fijar conocimientos acabados y apropiados a la trascendencia de los aspectos contenidos en la 

Cuestión Malvinas y entendiendo que para cumplir los fines propuestos, se requiere de una alta 
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calificación y preparación cultural y profesional a fin de poder entenderlos, aprehenderlos, 

interpretarlos y difundirlos. 

 
OBJETIVOS 
 
La Cuestión Malvinas tiene como objetivo proporcionar una formación de calidad, profundizando 

en el dominio de las temáticas relacionadas, a efectos de permitir: 

 

1) Conocer, entender y adquirir la capacidad para el análisis y asesoramiento en cuestiones 

vinculadas con las políticas nacionales relacionadas con las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 

Sandwich del Sur, el Atlántico Sur y la Antártida Argentina, su inserción e incidencia en el 

ámbito de la cooperación regional e internacional, con especial énfasis en el marco de 

MERCOSUR, UNASUR y LATINOAMERICA. 

 

2) Conocer el marco histórico y jurídico de la Cuestión Malvinas, en el derecho internacional y 

nacional, y en relación con los conflictos armados, así como la administración de recursos 

estratégicos para la economía y la defensa nacional y regional; 

 

3) Conocer y entender la problemática emergente en relación a la ocupación británica de las islas 

y el conflicto de 1982, la presencia de los Veteranos de Guerra, su inserción en la sociedad de 

posguerra, sus consecuencias y repercusiones en la realidad nacional. 

 

4) Adquirir conocimientos sobre los aspectos económicos de las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 

Sandwich del Sur, el Atlántico Sur y la Antártida Argentina, haciendo hincapié en los recursos 

naturales y sus potencialidades económicas, brindando herramientas que permitan a su vez 

conocer los factores que influyen sobre el medio ambiente e impactan en la calidad de vida de 

la población. 

 

Se pretende fomentar el análisis crítico, la creatividad y el espíritu de transformación de los 

alumnos, promoviendo la realización de propuestas y aportes académicos y prácticos, de 

mejoramiento e innovadores, fundamentados en el eje de la Política de Estado en la materia. 

 

A lo largo del proceso de formación, en la Especialización se actualizan conocimientos y se 

profundiza en el abordaje de la Cuestión Malvinas, en forma integral, contemplando los Intereses 

Nacionales a preservar, haciendo énfasis en la consecución de los Objetivos Nacionales plasmados 

en nuestra Constitución Nacional y en pos de una mirada integradora en el marco latinoamericano 

y regional subcontinental. 

 

De esta forma se aspira a la formación de agentes idóneos, objetivo perseguido que redunda en 

beneficio del conocimiento y comprensión del tema de estudio, a favor de la sociedad, al lograr 

una mejor capacitación profesional de aquellos, tanto para su difusión en ámbitos públicos como 

educativos. 
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REQUISITOS 

Los aspirantes deberán poseer título de grado, otorgado por universidades nacionales o 

extranjeras debidamente reconocidas por autoridades competentes. Se analizarán casos de 

postulantes con títulos terciarios. 

 
PLAN DE ESTUDIO 
 
A. MÓDULO DE FORMACION COMÚN 
 

A.1. SUBMODULO ACADEMICO 
 

1) Historia Argentina y Latinoamericana 

2) Historia de Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Sector Antártico Argentino y Atlántico 

Sur 

3) Defensa Nacional 

4) Relaciones Internacionales 

5) Estrategia 

6) Geopolítica 

7) Proceso histórico-jurídico ante las Organizaciones y Foros Internacionales 

 
A.2. SUBMODULO MEMORIA HISTORICA 

8) Malvinización y Desmalvinización 

9) Informes Shackleton, Rattenbach y Franks 

10) Los Acuerdos de Madrid 

11) El Conflicto Bélico de 1982 

 

A.3. SUBMODULO POLITICO 

12) Economía de Malvinas y Atlántico Sur 

13) Integración Regional (MERCOSUR-UNASUR-CELAC-LATINOAMERICA) y Regionalización de la 

Cuestión Malvinas 

14) Tratado Antártico – Política Antártica Argentina 

 

B. TALLER DE TRABAJO FINAL INTEGRADOR 

15) Taller de Metodología de la Investigación 

 

PERFIL DEL EGRESADO 

Esta Especialización se propone formar profesionales capaces y actualizados en los conocimientos, 

políticas y la problemática de la Cuestión Malvinas, tanto en el plano internacional, como el 

ámbito nacional, con aptitud para entender, analizar y comprender en la cambiante problemática 
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del sector, así como propender a su difusión en los más diversos ámbitos académicos, educativos, 

profesionales y públicos. 

El egresado estará capacitado para asesorar sobre acciones a emprender en relación a la política 

específica, tanto en el ámbito público, como privado, nacional e internacional, tendientes a 

coadyuvar en su concreción. 

 

CARACTERISTICAS: 

Duración: 2 Cuatrimestres (Un año lectivo). 

Es presencial. 

Es arancelada. 

 

INFORMES: 

• Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de La Matanza – Moreno 1623 1er Piso 

– Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Tel: (011) 383 – 1323 – Lunes a Viernes de 

10.00hs a 16.00hs. 

 

INSCRIPCIÓN: 

• Desde el 20 de enero hasta el  20 de marzo de 2014. 


